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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, 2 7 SEP 
La Subprocur 
Territorial de 
21, 27 fracció 
México; 4, 51 
Animales del 
SPA-3592 rel 
considerando 

ANTECEDENT 

duda Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 

VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dettrdenarniento Territorial de la Ciudad de 
acciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así ¿cirio 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos erill expediente número PAOT-2023-4929- 
eionado con la denuncia presentada ante este organismo desciTralizado, emite la presente Resolución 
os siguientes: 	 r": 	  

$ 

Se recibió en ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...jel maltrato del guíes objeto un ejemplarconino de rozo Husky 
o Afasia, el cu • es golpeado, se desconoce si recibe alimento, aunado a que el elemplar tiene un cono ya que se encuentro en 
tratamiento (.. ) [hechos que tienen lugar en calle Jaime Nunó, número 82, colonia Guadalupe I nn, Alcaldía Alvaro Obregón] 

ATENCIÓN E l VESTIGACIÓN 

En este sentid 
señalado en la 
responde al no 
sin lesiones ni 
recipiente de a 
casa para su r 
cuestionarle so 
ejemplar salió 
sobre el ejempl 
isabelino, final 

Esta Procurad 
artículos 11 fr 
materia de bie 
d orplcili o u b ic 

Al respecto, la 
maltrato, cual 
afecte su biene 
y alojamiento 

ANÁLISIS DE 

Para la atenci 
Orgánica de I 
Reglamento, 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previlas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la dudad de México; así como 51 y 85 de su 
Ismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES ' 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de.México, conforme a lo establecido en los 
ción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animaliés de la Ciudad de México, es autoridad en 
estar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
o en calle Jaime Nunó, número 82, colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón. 

.,,,. 
ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su atrittulo 24 señala que se consideran actos de 
uier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimient @riel' en peligro la vida del animal o que 
tar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 
ecuado acorde  a  su especie. 	 ":4 

hz 
, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de recoñocimiento de hechos en el domicilio 
enuncia, constatando la existencia de un ejemplar canino, mtio, mestizo, pelaje color blanco, el cual 
bre de "Chayo", de aproximadamente nueve meses de edad, cdri una condición corporal acorde a su talla, 

gnos de enfermedad; el cual se encontró deambulando libremente en el patio del inmueble, contando con 
a y alimento a libre disposición, su lugar de alojamiento se observb limpio, sin presencia de heces, con una 
guardo, a decir de su responsable, es alimentado tres veces al día y recibe paseos tres veces al día, al 
re el presunto maltrato físico hacía su ejemplar, refirió que:  es maltratado, y que en una ocasión, el 
rriendo hacía la vía pública y estuvo a punto de ser atropella', Ifi3or un vehículo, por lo que, se abalanzó 
n además de que refirió que, había sido esterilizado recientemente, por lo cual éste contaba con un collar 
ente exhibió la cartilla de vacunación actualizada. 
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Con base en lo antes citado, esta Eritidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte d 
personal adscrito a esta Subprocuradurla, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derec 
proceda, esto de acuerdo con la l'acción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia 
bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Personal adscrito a esta Sdbprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado 
calle Jaime Nunó, númer462, colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, constatando la presencia de 
ejemplar canino, macho, 	stizo, pelaje color blanco, de aproximadamente nueve meses de edad, el c I 
responde al nom ore d e "Cligiyo", con una condición corporal acorde a su talla, sin lesiones ni signos de enfermed , 
el cual se encontró deamtigando libremente en el patio del inmueble, a decir de su responsable, es alimenta 
tres veces al día con crocrúels y recibe paseos tres veces al día, contando con recipiente de agua y alimento a I 
disposición, así como unas:casa para su resguardo, al cuestionarle sobre el presunto maltrato físico hacía 
ejemplar, refirió que nunca ha sido maltratado, sino que en una ocasión, el ejemplar salió corriendo hacia la 
pública y estuvo a punto de-ser atropellado, por lo que se abalanzó sobre el ejemplar, además de que el ejemp r 
contaba con un collar isabelino, al ser recientemente esterilizado, exhibiendo cartilla de vacunación actualizad 

La presente resolución, únicamen, se suscribe al análisis de los hechos admitidos para su Investigación y al estudios 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su conte , 
independientemente de los pro‘dimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respecta s 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de confotrnidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrume o 
es de resolverse y se: 	 

Esu as/E 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expedienÓ en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procurad 
para su archivo y resguardo. - 

TERCERO.- Notifíquese la presentelesolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó yfirma la Maestra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a losAnim 
de la Procuraduría Ambiental y dodl Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícul 5 
fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad aa 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento.---- 

Y 

lk. Nadada !ley TamberrelL-Prccuradaa Arnb'entak y de: O•denarnie-do Te.' 	de .a Cuan de tinto. ?st1 to sux-kr col« miento. E-ma't 
eep_OF..PROCURADORA0paatantrrx 
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